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Dado traslado de la tasación practicada a las partes, sin 
que ninguna la hubiera impugnado, el Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. 1 de Ocaña, por Auto de 23 de 
diciembre de 2002, procedió a aprobar «sin ulterior 
recurso, la tasación de costas practicada en estos autos 
en fecha 4 de diciembre de 2002, por importe de 344,81 
euros». Por posterior Auto de 27 de febrero de 2003, recu-
rrido en amparo, el órgano judicial procedió a rectificar el 
anterior Auto y, en consecuencia, sustituyó su parte dis-
positiva, que se acaba de transcribir, por la siguiente: «se 
aprueba sin ulterior recurso la tasación de costas practi-
cada en estos autos en fecha 4 de diciembre de 2002 por 
importe de 2.018,03 euros».

El examen de las actuaciones judiciales, en concreto, 
del escrito de la representación procesal de la parte 
demandada en el proceso interesando que se procediera 
a la tasación de las costas, la tasación de las costas prac-
ticada por el Secretario y, en fin, del Auto por la que se 
aprobó y el posterior Auto que rectifica éste, permite 
deducir y apreciar que en este caso el error que el órgano 
judicial procedió a subsanar en el Auto ahora recurrido en 
amparo consistió en la no inclusión inicial en la tasación 
de costas de la minuta de honorarios del Letrado. Desde 
la función de control que a este Tribunal corresponde la 
calificación por el órgano judicial de tal omisión como 
error material manifiesto y, por consiguiente, su rectifica-
ción en el Auto impugnado en amparo mediante la inclu-
sión de la minuta de honorarios del Letrado en la tasación 
de costas no merece reproche constitucional alguno 
desde la perspectiva del derecho a la tutela judicial efec-
tiva, al tratarse de un error que puede deducirse con toda 
lógica del contexto procesal en el que se inscriben tanto el 
Auto rectificado como el Auto impugnado en amparo, 
cuya corrección se lleva a cabo por el órgano judicial sin 
acometer o revisar juicio valorativo alguno sobre las par-
tidas a incluir o no en la tasación de costas y sin necesi-
dad de nuevas y distintas apreciaciones jurídicas sobre el 
tema, presentando como elemento común ambas resolu-
ciones judiciales la aprobación por el Juzgado de la tasa-
ción de costas practicada por el Secretario, que ninguna 
de las partes había impugnado, en la que, como y se ha 
indicado, se incluían como partidas tanto la minuta de 
honorarios del Letrado (1.673,22 €) como la cuenta de 
derechos y suplidos de la Procuradora (344,81 €) y se esta-
blecía como cifra total a la que ascienden las costas la 
suma de ambas partidas (2.018,03 €). Hay que concluir, por 
lo tanto, que la rectificación del error advertido no entraña 
violación alguna del derecho fundamental a la tutela judi-
cial efectiva, en su vertiente de derecho a la inmodificabili-
dad o invariabilidad de las resoluciones judiciales.

La conclusión alcanzada no resulta desvirtuada por la 
alegación de la recurrente en amparo relativa al criterio 
que afirma que viene manteniendo el Juzgado de Primera 
Instancia núm. 1 de Ocaña en relación con el art. 32.5 LEC 
2000 en los procesos en los que no es preceptiva la inter-
vención de Letrado, conforme al cual únicamente se inclu-
yen entonces en la tasación de costas la minuta de honora-
rios del Letrado cuando se aprecie temeridad en la 
conducta del condenado, lo que no ha acontecido en este 
caso, para lo que adjunta a la demanda de amparo, como 
expresiva del reseñado criterio, la Sentencia del mencio-
nado Juzgado 16/2003, de 4 de marzo. En efecto, esta Sen-
tencia, no sólo es de fecha posterior a la resolución impug-
nada en amparo, por lo que, de acuerdo con una reiterada 
doctrina constitucional, carece de cualquier virtualidad 
como término de comparación respecto a un posible juicio 
de igualdad en aplicación de la ley que, por otra parte, no 
reclama la actora en la demanda de amparo, sino que ade-
más su mera lectura no es por sí misma suficiente para 
poder estimar la concurrencia de una sustancial identidad 
fáctica entre el supuesto objeto de la referida Sentencia y el 
que ha sido objeto de la resolución recurrida en amparo, 
sin que, en fin, corresponda a este Tribunal, por ser una 

 14158 Sala Segunda. Sentencia 207/2005, de 18 de 
julio de 2005. Recurso de amparo 5398-2003. 
Promovido por doña Esther Raquel Redondo 
Luciañez frente a la Sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid que estimó la 
demanda de don Juan Antonio Gil Melgarejo 
contra el Instituto Nacional de la Salud sobre 
concurso de traslado.

 Vulneración del derecho a la tutela judicial sin 
indefensión: emplazamiento edictal de un 
empleado público destinado en una plaza liti-
giosa (122/1998).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 
y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 5398-2003, promovido 

por doña Esther Raquel Redondo Luciañez, representada 
por la Procuradora de los Tribunales doña María Luisa 
Estrugo Lozano y asistida por el Abogado don Ángel Her-
nández Martín, contra la Sentencia de 9 de abril de 2002 
de la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
mediante la que se estima parcialmente el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 201/99, interpuesto por don 
Juan Antonio Gil Melgarejo frente a la Resolución de 3 de 
diciembre de 1998 de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Instituto Nacional de la Salud, por la que se 
aprueba la relación definitiva del concurso de traslados 
voluntario para cubrir plazas de personal facultativo espe-
cialista de área en los servicios jerarquizados del Instituto 
Nacional de la Salud, así como contra el Auto de 2 de 
junio de 2003, mediante el que el referido órgano judicial 
inadmite el incidente de nulidad de actuaciones inter-

cuestión de no trasciende el ámbito de la legalidad ordina-
ria, pronunciarse en torno al sentido en que debe ser inter-
pretado el mencionado art. 32.5 LEC 2000.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-

cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Desestimar la demanda de amparo presentada por 

doña Petra Moreno Díaz.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a dieciocho de julio de dos mil 
cinco.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Mar-
tín de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–
Ramón Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Fir-
mado y rubricado. 
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puesto contra la meritada Sentencia. Ha comparecido don 
Juan Antonio Gil Melgarejo, representado por el Procura-
dor de los Tribunales don Juan Antonio García San Miguel 
y Orueta y asistido por el Letrado don José Luis Peña-
randa Ramos. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido 
Ponente el Magistrado don Eugeni Gay Montalvo, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1.  Mediante escrito registrado en este Tribunal el día 
5 de septiembre de 2003 la Procuradora de los Tribunales 
doña María Luisa Estrugo Lozano, en nombre y represen-
tación de doña Esther Raquel Redondo Luciañez, inter-
puso demanda de amparo constitucional contra las reso-
luciones judiciales referidas en el encabezamiento.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda 
son los siguientes:

a) La Dirección General de Recursos Humanos del 
Instituto Nacional de la Salud aprobó, mediante Resolu-
ción de 3 de diciembre de 1998, la relación definitiva del 
concurso de traslados voluntario para cubrir plazas de 
personal facultativo especialista de área en los servicios 
jerarquizados del Instituto Nacional de la Salud.

b) Este acto administrativo fue impugnado en vía 
contencioso-administrativa por don Juan Antonio Gil 
Melgarejo, quien había resultado excluido de dicho con-
curso al considerarse por parte de la Administración que 
no había cumplimentado correctamente las bases de la 
convocatoria. Y en concreto por «no constar sello alguno 
ni en la instancia ni en la hoja de petición de plazas», con 
independencia de que en el sobre presentado en correos 
conste la fecha de 5 de agosto de 1998, esto es, una fecha 
anterior a la de finalización del plazo de presentación de 
instancias. En su recurso contencioso-administrativo esta 
parte procesal pretende «la anulación de la resolución 
recurrida por cuanto, a su juicio, es contraria a derecho, y 
que se reconozca el derecho del recurrente a que se tenga 
por admitida su solicitud en el concurso de traslados, y en 
virtud de sus méritos se le adjudique la plaza del Hospital 
José M.ª Morales Meseguer» (FD 2 de la Sentencia de 9 de 
abril de 2002, de la Sección Séptima de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid).

Durante la tramitación del recurso contencioso-admi-
nistrativo no fueron emplazadas personalmente las dos 
adjudicatarias de las plazas de personal facultativo de 
área de la especialidad de otorrinolaringología en el refe-
rido concurso de traslados en el Hospital Morales Mese-
guer, es decir, doña Maravillas Gil Vélez y la ahora recu-
rrente en amparo, doña Esther Raquel Redondo 
Luciañez.

c) El meritado recurso contencioso-administrativo 
fue estimado parcialmente por la Sentencia de 9 de abril 
de 2002, de la Sección Séptima de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. En su fallo se anula la Resolución de 3 de diciem-
bre de 1998 «por no ajustarse al ordenamiento jurídico, 
retrotrayendo las actuaciones, en relación al recurrente, al 
momento anterior a la comisión de la infracción a fin de 
que su solicitud sea admitida y valorada». En la funda-
mentación jurídica de la Sentencia se indica, en lo que 
aquí interesa, que: «En el presente caso, si bien es cierto 
que el recurrente incumplió las bases de la convocatoria, 
las mismas se establecen para que conste con claridad la 
fecha de presentación de la instancia, y en este caso 
consta que la misma fue presentada dentro de plazo, por 
lo que procede la estimación parcial de la presente 
demanda retrotrayendo las actuaciones, en relación al 
recurrente, al momento anterior a la comisión de la infrac-

ción a fin de que su solicitud sea admitida y valorada» 
(FD 4).

d) La Gerencia del Servicio Murciano de Salud dictó 
resolución el 8 de julio de 2002 –notificada a la ahora 
recurrente en amparo (doña Esther Raquel Redondo 
Luciañez) el día 29 de julio de 2002–, mediante la que se 
acordaba ejecutar la indicada Sentencia de 9 de abril 
de 2002.

e) Por Resolución de 12 de septiembre de 2002 la 
Gerencia del Servicio Murciano de Salud aprobó la rela-
ción definitiva del concurso de traslados voluntario para 
cubrir plazas de personal facultativo especialista de área 
de la especialidad de otorrinolaringología en el Hospital 
Morales Meseguer. Los adjudicatarios definitivos de las 
plazas fueron don Juan Antonio Gil Melgarejo y doña 
Maravillas Gil Vélez, quedando sin plaza la aquí deman-
dante de amparo.

f) La recurrente en amparo promovió con fecha de 28 
de octubre de 2002 incidente de nulidad de actuaciones al 
amparo del art. 240.3 LOPJ, basado en la existencia de 
defectos de forma causantes de indefensión, en la medida 
en que no fue emplazada en el procedimiento conten-
cioso-administrativo subyacente a pesar de tener interés 
legítimo en el asunto discutido, habiendo tenido conoci-
miento por vez primera del mismo a través de la notifica-
ción de la referida Resolución de 8 de julio de 2002.

g) El incidente de nulidad de actuaciones fue inadmi-
tido mediante Auto de 2 de junio de 2003, de la Sección 
Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Los argumentos 
en los que se fundamenta esa decisión de inadmisión 
son, en lo que aquí interesa, los siguientes:

«Consta en el expediente administrativo la publica-
ción del anuncio de interposición del presente recurso 
contencioso-administrativo, en consideración a la plurali-
dad de destinatarios del acto impugnado, recaído en un 
proceso de concurrencia competitiva, de conformidad 
con lo preceptuado en el art. 59.5 de la Ley 30/92. En con-
secuencia, la ausencia de indefensión por quién hoy 
acude interesando la nulidad referida, así como la inexis-
tencia de defectos formales, nos ha de llevar a rechazar 
sin más la pretensión deducida» (FD 1).

«A mayor abundamiento, la Sentencia dictada en 
fecha 9 de abril de 2002» anula la resolución impugnada 
«y acuerda retrotraer las actuaciones, únicamente en rela-
ción al recurrente, al momento anterior a la comisión de 
la infracción, a fin de que su solicitud sea admitida y valo-
rada» (FD 1).

La actuación administrativa dirigida a la valoración de 
los méritos del Sr. Gil Melgarejo y a la resolución defini-
tiva del concurso de traslados voluntario para cubrir las 
plazas de personal facultativo especialista de área de la 
especialidad de otorrinolaringología en el Hospital Mora-
les Meseguer podría ser impugnada «ante cualquier per-
juicio o vulneración que entendiera la Sra. Redondo se 
hubiera cometido en sus derechos», puesto que «queda-
ría a salvo la vía impugnatoria donde podría hacer valer lo 
que considera sus legítimas pretensiones, si bien en un 
procedimiento ajeno al presente, cuyo objeto se limitaba 
a la impugnación de la resolución de continua referencia» 
(FD 1).

3. La parte procesal que ahora demanda en amparo 
considera que la Sentencia de 9 de abril de 2002 y el Auto 
de 2 de junio de 2003, resoluciones judiciales ambas de la 
Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, son con-
trarias al derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE). 
Estima la demandante que la lesión del referido derecho 
fundamental se ha producido «al no haber sido emplazada 
personalmente [doña Esther Raquel Redondo Luciañez] en 
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el recurso contencioso-administrativo núm. 201/99 seguido 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, Sección 7.ª, pese a tener 
legítimo interés en dicho procedimiento, toda vez que era 
una de las adjudicatarias de la plaza de la especialidad 
que había solicitado el demandante. De este modo se le 
ha ocasionado indefensión, al haberse dictado en el pro-
ceso Sentencia inaudita parte estimando la pretensión del 
demandante don Juan Antonio Gil Melgarejo».

En apoyo de su pretensión hace un repaso a la doc-
trina constitucional sobre el emplazamiento personal en 
el proceso contencioso-administrativo (con reproducción 
parcial de la STC 53/2003), e indica en el mismo que en el 
caso enjuiciado concurren los tres requisitos exigidos por 
este Tribunal Constitucional para entender vulnerado en 
tal sentido el art. 24.1 CE:

a) La recurrente en amparo es titular de un derecho 
o interés legítimo, puesto que el Sr. Gil Melgarejo solicitó 
en su recurso contencioso-administrativo que se anulase 
la resolución en la que se le excluía de los admitidos para 
participar en un concurso de traslados, adjudicándosele 
una de las dos plazas vacantes en la especialidad de oto-
rrinolaringología en el Hospital Morales Meseguer de 
Murcia, constando en el expediente administrativo que 
una de dichas plazas había sido otorgada a la ahora recu-
rrente en amparo.

b) El órgano judicial habría podido identificar a la 
demandante de amparo como titular de un interés legí-
timo, en la medida en que resulta claramente del expe-
diente administrativo que «las adjudicatarias de las plazas 
del concurso de traslados que solicitaba el actor, código 
300346 (folios 12 y 23 del expediente), habían sido mi 
representada, D.ª Esther Raquel Redondo Luciañez y D.ª 
Maravillas Gil Vélez, por lo que estaba perfectamente 
identificada en el expediente como interesada directa-
mente a los efectos de haber acordado su emplazamiento 
personal, directamente por la Administración demandada 
al remitir el expediente, o a requerimiento de la Sala al 
verificar que no se había efectuado el mismo».

c) La recurrente en amparo ha sufrido una indefen-
sión real, puesto que «no pudo ejercer su derecho de 
defensa en el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por D. Juan Antonio Gil Melgarejo, al no ser 
emplazada personalmente como parte interesada ni tener 
conocimiento indirecto de la existencia del procedi-
miento». Dicho conocimiento tan sólo se habría verificado 
cuando la Administración sanitaria murciana notificó a 
doña Esther Raquel Redondo Luciañez su decisión de eje-
cutar la Sentencia ahora impugnada en amparo.

4.  Por providencia de 3 de febrero de 2005 la Sala 
Segunda de este Tribunal acordó, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 11.2 LOTC, conocer del presente 
recurso de amparo y admitir a trámite la demanda pre-
sentada por la representación procesal de doña Esther 
Raquel Redondo Luciañez. En esta providencia se dispuso 
también que se dirigiese atenta comunicación a la Sec-
ción Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid a fin de que, 
en plazo no superior a diez días, remitiera certificación o 
fotocopia adverada de las actuaciones correspondientes 
al recurso contencioso-administrativo núm. 201/99, de-
biendo previamente emplazarse a quienes hubieran sido 
parte en el proceso judicial previo (con excepción de la 
parte recurrente en amparo) para que, en el plazo de diez 
días, pudiesen comparecer en este proceso constitucio-
nal.

5. Comparecido el Procurador de los Tribunales don 
Juan Antonio García San Miguel y Orueta, en nombre y 
representación de don Juan Antonio Gil Melgarejo, 
mediante escrito registrado el 25 de abril de 2005, y remi-

tidas las actuaciones a que se ha hecho mención anterior-
mente, la Sala Segunda de este Tribunal acordó, por dili-
gencia de ordenación de 5 de mayo de 2005, tener por 
personado y parte al referido Procurador en la representa-
ción indicada, así como dar vista de las actuaciones reci-
bidas a las partes personadas y al Ministerio Fiscal por 
plazo común de veinte días, dentro de los cuales podrían 
formular las alegaciones que estimaren pertinentes, con-
forme determina el art. 52.1 LOTC.

6. El Ministerio Fiscal interesó, mediante escrito 
presentado el 23 de mayo de 2005 en el Registro Gene-
ral de este Tribunal, el otorgamiento del amparo solici-
tado. En su escrito de alegaciones considera el Ministe-
rio público, tras un amplio repaso de los antecedentes 
fácticos y jurídicos del presente recurso de amparo, 
que con respecto al «emplazamiento procesal se ha 
consolidado un nutrido cuerpo de doctrina constitucio-
nal relacionado con la interdicción de la indefensión. La 
situación que aquí consideramos tiene una notable 
semejanza con los supuestos de emplazamiento edic-
tal, ya que, aunque no se trate de un edicto judicial, la 
Resolución de la Dirección General de Recursos Huma-
nos del Instituto Nacional de la Salud de 19 de abril de 
1999, por la que se emplaza a los interesados en el 
recurso contencioso-administrativo para que compa-
rezcan, reúne las mismas características de comunica-
ción con publicidad general, a las que se añade en este 
caso que no se dirige específicamente a persona deter-
minada, y que no se concreta el sentido de la impugna-
ción del acto administrativo que se quería combatir en 
el recurso judicial (en ese momento se ignoraba, ya que 
tampoco constaba en el escrito de interposición del 
recurso contencioso-administrativo) sino únicamente 
la resolución que se cuestiona».

Partiendo de esta base, y tras recordar la doctrina 
general en materia de emplazamiento en el recurso 
contencioso-administrativo mediante la reproducción 
parcial de la STC 102/2004, de 2 de junio, subraya el 
Fiscal, en primer lugar, que la demandante de amparo 
tiene un claro interés en el procedimiento, ya que en el 
concurso de traslados se convocaron dos plazas de la 
especialidad de otorrinolaringología en el Hospital José 
María Morales Meseguer de Murcia, que se adjudicaron 
a doña Maravillas Gil Vélez y a doña Esther Raquel 
Redondo Luciañez; y de acuerdo con el baremo de pun-
tuación se computaron los méritos de ambas con 34,9 y 
21,6 puntos respectivamente. Don Juan Antonio Gil 
Melgarejo había solicitado también esas plazas y su 
puntuación superaba los 45 puntos; era, por tanto, 
superior a la de cualquiera de las dos adjudicatarias. Su 
solicitud había sido inadmitida por presentarse fuera 
de plazo, pero si se resolvía en el proceso judicial que 
había sido correctamente presentada y que debía valo-
rarse –como así se acordó en definitiva–, la nueva valo-
ración ocasionaría que las plazas se adjudicasen a los 
dos que tenían más puntuación, es decir, don Juan 
Antonio Gil Melgarejo y doña Maravillas Gil Vélez. Lo 
que redundaría en la exclusión de la ahora demandante 
de amparo.

Considera el Ministerio público, en segundo lugar, 
que en la demanda contencioso-administrativa quedaban 
definidos los posibles perjudicados, ya que en ella se 
aportaron datos suficientes para identificarlos, no sólo en 
la demanda, donde se señalaba la puntuación que habían 
obtenido las adjudicatarias, sino también en el listado de 
la Resolución de la Dirección General de Recursos Huma-
nos del Instituto Nacional de la Salud de 3 de diciembre 
de 1998, que aprobó la relación definitiva del concurso de 
traslados voluntario para cubrir plazas de personal facul-
tativo especialista de área en los servicios jerarquizados 
del Instituto Nacional de la Salud, convocado por Resolu-



84 Jueves 18 agosto 2005 BOE núm. 197 Suplemento

ción de 25 de junio de 1998. Esta resolución, al ser el acto 
recurrido, había sido aportada con el escrito de interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo y constaba 
también en el expediente administrativo.

Señala el Fiscal, en tercer lugar, que la demandante
de amparo «no pudo saber por la resolución general de 
emplazamiento (Resolución de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Instituto Nacional de la Salud de 19 
de abril de 1999 por la que se emplaza a los interesados en 
el recurso contencioso-administrativo para que compa-
rezcan) que estaba tan directamente concernida por la 
resolución que se adoptase en ese recurso contencioso-
administrativo, por lo que no puede imputarse a su negli-
gencia que no se personase en un proceso que, conforme 
al emplazamiento, podía afectar potencialmente a un 
gran número de personas, todos los solicitantes que 
hubieran obtenido plaza en el concurso. Tampoco consta 
que tuviese conocimiento extrajudicial de que podía lle-
gar a ser afectada de forma tan directa por la resolución 
que en definitiva se dictase en el recurso contencioso-
administrativo».

7. La representación procesal de don Juan Antonio 
Gil Melgarejo presentó sus alegaciones mediante escrito 
sellado el 7 de junio de 2005 en el Registro General de 
este Tribunal. En este escrito se opone a la pretensión for-
mulada por la demandante de amparo, comenzando sus 
alegaciones con la exposición de un resumen de los ante-
cedentes que, a su juicio, deben tenerse en cuenta para la 
resolución del presente proceso constitucional, para con-
cluir, tras la justificación de la admisibilidad de su escrito, 
que «[n]o se ha producido vulneración alguna del derecho 
a la tutela judicial efectiva de la demandante, puesto que 
el emplazamiento mediante publicación fue conforme a 
nuestro ordenamiento jurídico y no ha existido, en ningún 
caso, indefensión material».

En apoyo de su pretensión considera, en lo que aquí 
interesa, que, en primer término, «no existió vulnera-
ción alguna de la regulación legal del emplazamiento 
en el proceso contencioso-administrativo. Consta que 
lo impugnado no fue la resolución final del concurso 
mediante la que se adjudicaban las plazas sino la rela-
ción definitiva de todos los aspirantes admitidos al 
concurso, con sus solicitudes de diferentes plazas y el 
orden de sus preferencias. Y es manifiesto que tal acto 
es uno de los conocidos como actos generales o con 
una pluralidad de destinatarios, a los que la legislación 
de procedimiento administrativo común y la propia 
convocatoria del concurso sujetan al régimen de publi-
cación. De ahí que, justamente por este motivo, se pro-
cediera a publicar el anuncio de la interposición del 
recurso, según consta en el antecedente de hecho 
segundo de la Sentencia, y que se hiciera una vez admi-
tido a trámite el recurso y reclamando el expediente 
administrativo, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 47.1 y 49.3 de la Ley jurisdiccional, siendo ésta 
una de las formas de emplazamiento previstas en dicho 
cuerpo legal y la adecuada para estos supuestos. De 
modo que el emplazamiento a todos los posibles inte-
resados se produjo en el presente caso, y en la forma, 
además, prevista legalmente para ello, lo que excluye 
la posibilidad misma de hablar de ninguna infracción 
procesal».

Esta parte procesal resalta, en segundo término, 
que «no ha existido indefensión material alguna», 
puesto que la demandante de amparo «pudo pedir per-
sonarse en el proceso sirviéndose del régimen de 
publicidad del anuncio de interposición del recurso, y si 
no lo hizo fue por causas únicamente imputables a ella, 
como lo prueba el hecho de que dicho régimen de 
publicidad sí le permitió conocer los actos dictados en 
ejecución de la Sentencia. Y, además, la demandante 

pudo hacer valer sus derechos impugnando la Resolu-
ción del Servicio Murciano de Salud, de 8 de julio de 
2002, que comunicó la nueva valoración de méritos y la 
de 12 de septiembre siguiente mediante la que se pro-
ducía la nueva adjudicación de las plazas, que al trasla-
dar la revocación de la adjudicación anterior de la plaza, 
sí afectaba a sus intereses legítimos. Por ello pudo 
decir el Auto del Tribunal Superior de Justicia que 
declaró no haber lugar al incidente de nulidad que 
‘‘ante cualquier perjuicio o vulneración que entendiera 
la Sra. Redondo se hubiera cometido en sus derechos, 
quedaría a salvo la vía impugnatoria donde podría 
hacer valer lo que considera sus legítimas pretensio-
nes’’».

Sostiene, por último, la representación procesal del 
señor Gil Melgarejo que «la conducta de la demandante 
en amparo constituye un manifiesto abuso de derecho. En 
efecto, la recurrente alega, de una parte, el desconoci-
miento del emplazamiento al proceso realizado por el Tri-
bunal mediante la pertinente publicación, al no constar el 
emplazamiento personal y no poder acreditarse que tuvo 
conocimiento efectivo de su existencia. Pero luego reco-
noce que bastó la mera publicación de la resolución que 
admitía la solicitud de mi mandante para que tuviera 
conocimiento del recurso contencioso y solicitar su nuli-
dad. Además, pese a conocer la realización de un nuevo 
concurso y dársele personalmente plazo de alegaciones, 
decidió no realizarlas, ni impugnar la resolución defini-
tiva». A ello añade el escrito de esta parte procesal que la 
demandante ha ocupado, tras la adjudicación de la plaza 
al Sr. Gil Megarejo, «una plaza idéntica en el mismo Hos-
pital, en comisión de servicios, hasta que recientemente 
ha obtenido la adjudicación de una nueva plaza en otro 
concurso», por lo que «no puede alegar siquiera la pro-
ducción de perjuicio alguno que justifique se acción. Su 
situación habría sido la misma y seguiría siéndolo tanto si 
prosperase la demanda de amparo como si fuera desesti-
mada. Ello habría justificado, sin duda, el desistimiento 
de esta demanda de amparo. En su lugar, se ha preferido 
su tramitación, pese a no haber existido indefensión, ni 
perjuicio».

8. Mediante diligencia de 14 de junio de 2005, del 
Secretario de la Sección Tercera de este Tribunal, se hace 
constar que se han recibido escritos de alegaciones del 
Ministerio Fiscal y de la representación procesal del Sr. 
Gil Melgarejo en contestación al traslado conferido con 
fecha de 5 de mayo de 2005, no habiéndose recibido, sin 
embargo, escrito alguno de la parte recurrente en 
amparo.

9. Por providencia de 14 de julio de 2005 se señaló 
para la deliberación y votación de la presente Sentencia el 
día 18 de julio de 2005.

II. Fundamentos jurídicos

1.  El problema jurídico central que plantea este 
proceso constitucional de amparo consiste en determi-
nar si la Sentencia de 9 de abril de 2002 y el Auto de 2 
de junio de 2003, resoluciones ambas de la Sección 
Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, vulneran el 
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE). Así lo 
estima la ahora recurrente en amparo en la medida en 
que no ha sido emplazada personalmente en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 201/99, del que traen 
causa las referidas resoluciones judiciales, pese a tener 
un interés legítimo en el mismo, lo que la habría puesto 
en una situación de absoluta indefensión desde una 
perspectiva material.
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El Ministerio Fiscal interesa de este Tribunal el otorga-
miento del amparo solicitado, considerando que la falta 
de emplazamiento personal de doña Esther Raquel 
Redondo Luciañez en el proceso judicial subyacente 
habría causado, efectivamente, una indefensión lesiva del 
art. 24.1 CE.

La representación procesal de don Juan Antonio Gil 
Melgarejo suplica la denegación del amparo solicitado, 
sosteniendo que en el asunto enjuiciado no ha existido 
ningún tipo de indefensión ni de perjuicio para la deman-
dante de amparo.

2. La doctrina constitucional en materia de emplaza-
mientos en el orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo, que tiene su origen en la STC 9/1981, de 31 de 
marzo, ha sido sintetizada con claridad en las SSTC 
53/2003, de 24 de marzo, FJ 3; 69/2003, de 9 de abril, FJ 3; 
102/2003, de 2 de junio, FJ 2; y 102/2004, de 2 de junio, 
FJ 3.

Según esta doctrina, «la efectividad de la comunica-
ción de los actos procesales a quienes ostenten algún 
derecho o interés en la existencia misma del proceso 
resulta trascendental en orden a la debida garantía del 
derecho reconocido en el art. 24.1 CE», pesando, por esta 
razón, «sobre los órganos judiciales la responsabilidad de 
velar por la correcta constitución de la relación jurídico-
procesal sin que, claro está, ello signifique exigir al Juez o 
Tribunal correspondiente el despliegue de una desmedida 
labor investigadora, lo que llevaría más bien a la indebida 
restricción de los derechos de defensa de los personados 
en el proceso» (STC 102/2003, FJ 2).

Son tres los requisitos que han de concurrir cumulati-
vamente, en virtud de nuestra jurisprudencia, para que la 
falta de emplazamiento tenga relevancia constitucional, y 
pueda dar lugar al otorgamiento del amparo:

a) Que el demandante de amparo sea, en primer 
lugar, titular de un derecho o de un interés legítimo y 
propio, susceptible de afección en el proceso conten-
cioso-administrativo en cuestión, lo que determina su 
condición material de demandado en aquel proceso. La 
situación de interés legítimo resulta identificable con 
cualquier ventaja o utilidad jurídica derivada de la repa-
ración pretendida. En todo caso hay que destacar que la 
titularidad del derecho o interés legítimo debe darse al 
tiempo de la iniciación del proceso contencioso-admi-
nistrativo (SSTC 53/2003, de 24 de marzo, FJ 3; y 
102/2003, de 2 de junio, FJ 2).

b) Que el interesado fuera, en segundo lugar, identi-
ficable por el órgano jurisdiccional. El cumplimiento de 
este requisito depende esencialmente de la información 
contenida en el escrito de interposición del recurso, en el 
expediente administrativo o en la demanda (SSTC 
53/2003, FJ 3; y 102/2003, FJ 2).

c) Que se haya ocasionado al recurrente, en tercer 
lugar, una situación de indefensión real y efectiva. No hay 
indefensión real y efectiva cuando el interesado tiene 
conocimiento extraprocesal del asunto y, por su propia 
falta de diligencia, no se persona en la causa. A la conclu-
sión del conocimiento extraprocesal de un proceso se 
debe llegar mediante una prueba suficiente, lo que no 
excluye las reglas del criterio humano que rigen la prueba 
de presunciones (SSTC 53/2003, FJ 3; y 102/2003, FJ 2).

3. La aplicación de la doctrina constitucional rese-
ñada al caso enjuiciado conduce a la constatación de la 
vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 
24.1 CE), dado que concurren los requisitos exigidos por 
este Tribunal Constitucional para considerar necesario el 
emplazamiento personal de un tercero interesado (en 
este caso, de doña Esther Raquel Redondo Luciañez, 
ahora demandante de amparo) en un procedimiento con-
tencioso-administrativo, como el tramitado por la Sección 

Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid con el núm. 
201/99, y del que en definitiva traen causa las dos resolu-
ciones judiciales cuestionadas en el presente proceso 
constitucional de amparo, esto es, la Sentencia de 9 de 
abril de 2002, que estima parcialmente dicho recurso, y el 
Auto de 2 de junio de 2003, por el que, en definitiva, se 
inadmite el incidente de nulidad de actuaciones promo-
vido por la representación procesal de doña Esther Raquel 
Redondo Luciañez contra la referida Sentencia. En 
efecto:

a) Indudablemente la ahora recurrente en amparo 
ostentaba un evidente interés en el asunto sustanciado en 
el procedimiento contencioso-administrativo subya-
cente.

Doña Esther Raquel Redondo Luciañez fue la adjudi-
cataria de una de las dos plazas de la especialidad de 
otorrinolaringología del Hospital José María Morales 
Meseguer, en virtud de la Resolución de 3 de diciembre 
de 1998, de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Instituto Nacional de la Salud, por la que se aprueba 
la relación definitiva del concurso de traslados volunta-
rio para cubrir plazas de personal facultativo especia-
lista de área en los servicios jerarquizados del Instituto 
Nacional de la Salud. Don Juan Antonio Gil Melgarejo 
fue inicialmente excluido de dicho concurso por la 
Administración sanitaria al considerar que había incum-
plido las bases de la convocatoria por presentación 
incorrecta de su solicitud. Don Juan Antonio Gil Melga-
rejo impugnó en vía contenciosa su exclusión, solici-
tando, además, que en vista de sus méritos se le adju-
dicase plaza en el referido Hospital Morales Meseguer. 
Y es que los méritos de don Juan Antonio Gil Melgarejo 
eran superiores, tal y como recuerda el Ministerio Fis-
cal, a los de cualquiera de las dos adjudicatarias.

Partiendo de esta base resulta indudable que la esti-
mación parcial del recurso contencioso ha supuesto la 
admisión de la solicitud de don Juan Antonio Gil Mel-
garejo para participar en el concurso, con la consi-
guiente valoración por la Administración sanitaria de 
sus méritos y el otorgamiento de una de las dos plazas 
en liza en la especialidad de otorrinolaringología del 
Hospital murciano. Esta circunstancia lógicamente 
redunda en directo perjuicio de la ahora recurrente en 
amparo, que hasta el pronunciamiento de la Sentencia 
había sido una de las dos adjudicatarias de las plazas 
disputadas. En otras palabras, la ahora demandante en 
amparo tenía un interés legítimo en relación con el 
asunto litigioso, por lo que la misma habría tenido 
derecho a participar en el procedimiento judicial como 
parte codemandada.

b) La condición de adjudicataria inicial de una de las 
plazas indicadas de la demandante de amparo consta en 
el expediente administrativo.

No puede aceptarse, en este sentido, el argu-
mento empleado por el órgano judicial en el Auto de 
2 de junio de 2003, por el que se inadmite el incidente 
de nulidad de actuaciones promovido contra su Sen-
tencia de 9 de abril de 2002 por doña Esther Raquel 
Redondo Luciañez (argumento éste en el que abunda 
en su escrito de alegaciones ante este Tribunal la 
representación procesal don Juan Antonio Gil Melga-
rejo), relativo a que era suficiente con la publicación 
del anuncio de interposición del recurso contencioso-
administrativo «en consideración a la pluralidad de 
destinatarios del acto impugnado, recaído en un pro-
ceso de concurrencia competitiva». Y es que, en el 
caso concreto enjuiciado, el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Juan Antonio Gil 
Melgarejo no afectaba a todos los adjudicatarios de 
plazas de las distintas especialidades y centros hospi-
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talarios, sino que únicamente desplegaba efectos, 
dados los términos en que formuló su demanda don 
Juan Antonio Gil Melgarejo, en relación con los adju-
dicatarios de las plazas de la especialidad de otorri-
nolaringología del Hospital Morales Meseguer de 
Murcia, que según constaba en el expediente admi-
nistrativo eran dos personas bien determinadas: 
doña Maravillas Gil Vélez y la ahora demandante de 
amparo.

En este mismo orden de ideas este Tribunal ha seña-
lado que «hay deber de emplazamiento personal a 
quienes, como consecuencia de la impugnación de las 
bases de una convocatoria de concurso, pueden perder 
las plazas ya obtenidas (STC 122/1998, FJ 4)» (STC 
152/1999, de 14 de septiembre, FJ 5.a). Esta obligación 
debe extenderse también a aquellos supuestos en que 
se impugna la aplicación que de las bases de la convo-
catoria se ha efectuado en un caso concreto. Y de 
manera mucho más específica hemos precisado en la 
STC 161/1998, de 14 de julio (FJ 4.b), ante una alegación 
de la Asociación de Catedráticos de Bachillerato de la 
Comunidad Valenciana destinada a justificar la falta de 
emplazamiento personal en el asunto litigioso enjui-
ciado, y relativa al «carácter masivo de los concursos 
de traslados de los cuerpos docentes no universitarios, 
que afectan a centenares o miles de personas, lo que, a 
su juicio, haría imposible el emplazamiento individuali-
zado de todos los participantes», que este argumento 
no puede ser aceptado, porque, «aparte de que, a tenor 
de la concreta pretensión deducida en el proceso, el 
círculo de legitimados pasivamente era mucho más 
reducido de lo que se sugiere, el criterio determinante 
del derecho/deber de emplazamiento no es el número, 
sino la identificabilidad de los titulares de derechos 
subjetivos resultantes del acto administrativo recu-
rrido».

c) La falta de emplazamiento ha impedido efectiva-
mente a la parte ahora recurrente en amparo defender sus 
intereses legítimos en cuanto a la oposición a las preten-
siones de don Juan Antonio Gil Melgarejo formuladas en 
su recurso contencioso-administrativo y, en particular, 
con respecto a aquélla que fue estimada por la Sentencia, 
consistente en la anulación de la Resolución de 3 de 
diciembre de 1998, en lo referido a la exclusión de don 
Juan Antonio Gil Melgarejo por el incumplimiento de las 
bases del concurso. En el presente caso no existe ningún 
elemento en los autos que indique que la interesada 
tuviese un conocimiento extraprocesal del asunto ni de 
que exista una falta de diligencia que le pudiera ser impu-
tada.

No obsta para llegar a la anterior conclusión el argu-
mento referido por el órgano judicial en el Auto de 2 de 
junio de 2003 de que la resolución recurrida sólo afecta a 
don Juan Antonio Gil Melgarejo, porque su anulación, 
permitiendo que participase en el concurso, ligada a la 
nueva valoración de sus méritos, conduce a una nueva 
adjudicación de las plazas disputadas a favor de dicho 
señor y en perjuicio de quien ahora recurre en amparo. 
Tampoco resulta admisible, desde un punto de vista jurí-
dico, la afirmación del meritado Auto de que «ante cual-
quier perjuicio o vulneración que entendiera la Sra. 
Redondo se hubiera cometido en sus derechos, quedaría 
a salvo la vía impugnatoria donde podría hacer valer lo 
que considera sus legítimas pretensiones, si bien en un 
procedimiento ajeno al presente, cuyo objeto se limitaba 
a la impugnación de la resolución de continua referen-
cia». Pues este aserto es cierto en relación con las actua-
ciones administrativas relativas a la valoración de los 
méritos de don Juan Antonio Gil Melgarejo, que siempre 
podrían ser impugnadas por la parte ahora recurrente en 
amparo en un nuevo proceso, pero no es correcto con 

respecto a la inclusión de don Juan Antonio Gil Melgarejo 
entre los admitidos para participar en el concurso de tras-
lados. Esta última decisión, que es absolutamente funda-
mental para la defensa de los intereses de la ahora 
demandante de amparo, está protegida por el efecto de 
cosa juzgada de una decisión judicial (la Sentencia de 9 de 
abril de 2002) dictada en un procedimiento en el que la 
demandante en amparo no ha podido intervenir al no 
haber conocido de su existencia por no haber sido empla-
zada personalmente.

4. A la luz de estos datos resulta evidente que la soli-
citante de amparo debió haber sido llamada directa y 
personalmente al recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Antonio Gil Melgarejo, y trami-
tado con el núm. 201/99 por la Sección Séptima de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, para poder defender sus derechos e 
intereses; que era fácilmente identificable, pues en el 
expediente administrativo constaba claramente que las 
dos plazas a las que aspiraba don Juan Antonio Gil Mel-
garejo estaban ocupadas por doña Maravillas Gil Vélez y 
por la ahora recurrente en amparo; que no hay ningún 
indicio que lleve a pensar que la demandante de amparo 
haya mantenido un comportamiento pasivo o negligente; 
y que esa misma parte procesal ha padecido una situa-
ción de indefensión al no participar en un proceso judicial 
en el que en buena medida se ventilaba si podía seguir 
ocupando la plaza que en ese momento venía ostentando 
(STC 178/2000, de 26 de junio, FJ 7).

En definitiva, los anteriores razonamientos han de 
conducir a la estimación del presente recurso de amparo, 
puesto que la Sentencia de 9 de abril de 2003, por la que 
se estima parcialmente el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 201/99, interpuesto por don Juan Antonio Gil 
Melgarejo (anulando la Resolución de 3 de diciembre de 
1998 de la Dirección General de Recursos Humanos del 
Instituto Nacional de la Salud, «por no ajustarse al orde-
namiento jurídico, retrotrayendo las actuaciones, en rela-
ción al recurrente, al momento anterior a la comisión de 
la infracción a fin de que su solicitud sea admitida y valo-
rada»), y el Auto de 2 de junio de 2003, por el que el 
órgano judicial inadmite el incidente de nulidad de actua-
ciones promovido contra la meritada resolución judicial 
por la representación procesal de doña Esther Raquel 
Redondo Luciañez, han violado el derecho a la tutela judi-
cial efectiva de la recurrente. A los efectos de restable-
cerla en la integridad de su derecho fundamental vulne-
rado (art. 55 LOTC) ha de declararse la nulidad de las 
indicadas resoluciones judiciales, debiendo retrotraerse 
las actuaciones judiciales al momento procesal en que 
debió ser personalmente emplazada.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-

cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por doña Esther Raquel 
Redondo Luciañez y, en consecuencia:

1.º Declarar que se ha vulnerado a la demandante de 
amparo su derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE).

2.º Restablecerla en su derecho y, a tal fin, declarar la 
nulidad de la Sentencia de 9 de abril de 2002 y del Auto de 
2 de junio de 2003, resoluciones judiciales ambas dicta-
das por la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
en el marco del recurso núm. 201/99, retrotrayendo las 
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 14159 Sala Segunda. Sentencia 208/2005, de 18 de 
julio de 2005. Recurso de amparo 5796-2003. 
Promovido por doña Dolores Montoya Ríos 
frente a la Sentencia de la Audiencia Provincial 
de Murcia que, en grado de apelación, la con-
denó por delito de lesiones.

 Vulneración de los derechos a un proceso con 
garantías y a la presunción de inocencia: con-
dena pronunciada en apelación sin haber cele-
brado vista pública (STC 167/2002).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 
y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 5796-2003, promovido 
por doña Dolores Montoya Ríos, representada por la Pro-
curadora de los Tribunales doña África Martín Rico y asis-
tida por el Abogado don José Guillamón Melendreras, 
contra la Sentencia de la Audiencia Provincial de Murcia 
(Sección Cuarta) de 22 de julio de 2003, recaída en el rollo 
de apelación núm. 106-2003, que estima el recurso inter-
puesto por doña Carmen Gallardo Gambín y doña Josefa 
Gambín Gálvez y revoca la Sentencia de 5 de mayo de 
2003 dictada por el Juzgado de lo Penal núm. 3 de Murcia 
en el procedimiento abreviado núm. 83-2002, conde-
nando a la recurrente por un delito de lesiones del artícu-
lo 147.2 del Código penal a la pena de multa de tres meses, 
con cuota diaria de dos euros. Han intervenido el Ministe-
rio Fiscal y doña Carmen Gallardo Gambín y doña Josefa 
Gambín Gálvez, representadas por la Procuradora de los 
Tribunales doña María del Carmen Prat Rubio y asistidas 
del Letrado don Luis Alfonso Castillo Ramos. Ha sido 
Ponente el Magistrado don Eugeni Gay Montalvo, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro de este 
Tribunal el día 26 de septiembre de 2003 la Procuradora de 
los Tribunales doña África Martín Rico, en nombre y repre-
sentación de doña Dolores Montoya Ríos, y bajo la direc-
ción letrada del Abogado don José Guillamón Melendre-
ras, interpuso recurso de amparo contra la resolución que 
se menciona en el encabezamiento de esta Sentencia.

2. Los hechos en que se fundamenta la demanda 
son, sucintamente expuestos, los siguientes:

a) El Juzgado de lo Penal núm. 3 de Murcia dictó 
Sentencia de 5 de mayo de 2003, en el procedimiento 
abreviado núm. 83-2002, por la que se absolvía a la 
demandante del delito de lesiones del que venía siendo 
acusada. La absolución se basó en que «las contradic-
ciones e imprecisiones en las declaraciones de los tes-
tigos y las acusadas impiden, de una parte, pronun-
ciarse sobre el carácter antijurídico de las agresiones y, 
desde luego, sobre la autoría de tales agresiones. En el 
caso presente, y como es normal en casos similares, se 
presentan versiones contradictorias acerca de la forma 
en que ocurrieron los hechos objeto de enjuiciamiento. 
En tales circunstancias, debe otorgarse especial aten-
ción a los datos objetivos y someter las declaraciones 
de acusadas y testigos a una cuidadosa depuración. 
Sobre todo en el caso de autos donde las versiones de 
las acusadas más que contradictorias, son diametral-
mente distintas, hasta el punto que parece que descri-
bieron, en el plenario y durante la instrucción de la 
causa, dos enfrentamientos distintos».

b) Interpuesto recurso de apelación por la repre-
sentación de doña Carmen Gallardo Gambín y doña 
Josefa Gambín Gálvez en el ejercicio de la acusación 
particular, la Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Murcia ya reseñada, sin celebración de vista, revocó la 
decisión absolutoria de la instancia y, modificando los 
hechos probados, condenó a la actual demandante de 
amparo por el delito de lesiones a la pena de multa de 
tres meses. Se fundó la condena en estimar probado 
que la lesión producida a doña Josefa Gambín Sánchez 
es directamente imputable a la demandante, en virtud 
de la siguiente motivación: «Una minuciosa y particula-
rizada revisión de los hechos enjuiciados y de las vicisi-
tudes procesales originadas a consecuencia de las ini-
ciales denuncias conducen a la auténtica inferencia 
sobre la autoría por dicha persona de un delito de lesio-
nes del art. 147.2 del vigente CP, dado el medio 
empleado. La riña fue mutuamente aceptada por ambas 
familias, pero su culmen vino constituido por la agre-
sión sufrida por Josefa Gambín, a quien derribó su 
vecina Dolores, quien como ella misma manifestó en 
un primer momento, acude a la casa de la vecina y 
manipula unos maceteros, enfrentándose con María del 
Carmen Gallardo Gambín y empujando después a la 
madre de ésta, que acudió al lugar de la reyerta. Si las 
pequeñas lesiones del resto de las mutuamente denun-
ciadas tuvieron un origen dudoso, pues realmente no 
se ha demostrado su etiología agresiva o defensiva, las 
importantes lesiones padecidas por la anciana (72 
años) sí que aparecen como consecuentes a la caída 
protagonizada por ésta al ser voluntariamente despla-
zada por Dolores».

3. La recurrente aduce tres motivos de amparo. En 
primer lugar se denuncia la vulneración del derecho a 
un proceso con todas las garantías del art. 24.2 CE, en 
tanto que las hipotéticas pruebas en que se ha basado 
la condena se han obtenido con infracción de los prin-
cipios de inmediación, contradicción, oralidad y publi-
cidad, por cuanto se ha revocado la Sentencia absoluto-
ria de instancia sin oír a la acusada y entrando a valorar 
sus declaraciones testificales, lo que queda proscrito 
por la doctrina del Tribunal Constitucional a partir de la 
STC 167/2002. Vinculada a la anterior, denuncia tam-
bién la vulneración del derecho a la presunción de ino-
cencia consagrado en el art. 24.2 CE, por cuanto la 
única prueba de cargo en que se ha basado la condena 
es la testifical, valorada sin la obligada inmediación, sin 
que existan ulteriores elementos probatorios en que 
apoyar tal pronunciamiento. Como tercer y último 
motivo de amparo, achaca la recurrente a la Sentencia 
combatida la vulneración del derecho a la tutela judicial 

actuaciones al momento procesal en que debió ser perso-
nalmente emplazada la demandante de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a dieciocho de julio de dos mil 
cinco.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Mar-
tín de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–
Ramón Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Fir-
mado y rubricado. 


